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Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bello 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  
REF: VERBAL 
DEMANDANTE: JINATH SOFÍA MORENO representada por su madre 

BLANCA SUCENA SÁNCHEZ 
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO 
RADICADO: 05008-40-03-001-2019-01617-00 

 
 
JULIO CÉSAR YEPES RESTREPO, abogado con Tarjeta Profesional No. 44.010 
del Consejo Superior de la Judicatura y Cédula de Ciudadanía No. 71.651.989 de 
Medellín, actuando en mi calidad de apoderado especial de BBVA SEGUROS DE 
VIDA COLOMBIA S.A., según poder especial anexo, me permito dar respuesta a 
la DEMANDA; en los siguientes términos: 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA DEMANDA  
 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
1. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, en atención a que son varias las 

manifestaciones realizadas por la parte actora, pasaré a referirme frente a 
cada una de forma separada:  
 

• NO LE CONSTAN A MI REPRESENTADA los términos en los que el señor 
BALTAZAR MORENO suscribió con el BANCO BBVA una obligación 
crediticia, ni la fecha en la que lo hizo, en atención a que mi 
representada no fue parte en tal vinculo contractual. Nos atenemos a 
la prueba documental y a lo que logre ser acreditado en el proceso.  
 

• NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA la actividad laboral que realizaba 
el demandante al momento de tomar el crédito con el BANCO, en 
atención a que esta información excede la esfera de conocimiento que 
tiene mi representada.  

 
 

2. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA cuándo se dio el primer descuento de 
la obligación tomada con el BANCO, ni a que plazo se encontraba diferida, en 
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atención a que esta información excede la esfera de conocimiento que tiene 
mi representada frente al caso, en su calidad de Compañía aseguradora.  
 

3. NO ES CIERTO, dado que en este numeral se realizan varias manifestaciones, 
pasaré a referirme frente a cada una de forma separada:  
 

• ES CIERTO que mi representada expidió la póliza N° 0110043 en la 
cual consta el seguro de vida grupo deudores, cuya vigencia iba desde 
el 5 de marzo de 2013 hasta la finalización del crédito N° 
00130158009601585223 y en el que se estableció un valor asegurado 
de $26’000.000, equivalente al valor de la obligación adeudada para 
ese momento. No obstante, cabe aclarar que en los seguros de vida 
grupo deudores, el valor asegurado disminuye en proporción a los 
pagos que el asegurado haga al BANCO sobre el crédito, por ello, el 
valor asegurado al momento del fallecimiento del asegurado se 
corresponde directamente con el saldo insoluto de la deuda a esa 
fecha.   
 

• NO ES CIERTO que el seguro fuera tomado por el señor BALTAZAR 
MORENO, por el contrario, tal como se detalla en la póliza, es el BANCO 
BBVA COLOMBIA quien tenía tanto la calidad de tomador como de 
beneficiario en el seguro contratado. El señor MORENO tenía la 
condición exclusiva de asegurado. Lo anterior resulta indicativo de que 
fue el BANCO quien suscribió el contrato de seguro de vida y fue a 
favor de él que se constituyó la garantía, amparando el crédito que le 
había otorgado al señor MORENO, por lo que es el BANCO de manera 
exclusiva quien aparece en calidad de beneficiario a título oneroso del 
seguro contratado.  

 
• NO ES CIERTO que a mi representada le hayan sido enviadas las 

secuencias de pago de la obligación crediticia. Esta información 
únicamente la tiene el BANCO demandado, en atención a que mi 
mandante no es parte en la obligación crediticia que se nombra.   

 
4. ES CIERTO que el 21 de diciembre de 2015, el señor BALTAZAR MORENO 

falleció en Medellín, según el Registro Civil de Defunción que fue aportado al 
expediente con la demanda.  
 

5. NO LE CONSTAN A MI REPRESENTADA ni los cobros que se relatan, ni que la 
señora BLANCA hubiese concurrido a las instalaciones de Bello del BANCO 
demandado. TAMPOCO LE CONSTAN la conversación que manifiesta haber 
sostenido allí, ni los documentos que fueron entregados, en atención a que 
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esta información excede la esfera de conocimiento que tiene mi representada 
al tratarse de una narración en la que no se encuentra involucrada la 
Compañía aseguradora.  
 

6. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA que la señora BLANCA SUCENA le 
hubiera formulado a los funcionarios del BANCO la inquietud que se transcribe 
cuando presuntamente estaba en las instalaciones del BANCO, ni la respuesta 
que estos le hayan dado, en atención a que esta información escapa a la 
esfera de conocimiento que tiene mi mandante frente al caso.  

 
Sin embargo, se llama la atención de que, a partir de este momento, la señora 
BLANCA tuvo conocimiento de la existencia de un seguro que amparaba la 
obligación crediticia.  
 

7. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA si el señor BALTAZAR MORENO, para 
el día de su fallecimiento, se encontraba al día con los pagos de la obligación 
crediticia, toda vez que esta información excede la esfera de conocimiento 
que tiene mi mandante frente al caso, en su condición de Compañía 
aseguradora. Era el BANCO quien había otorgado el crédito en mención a 
favor del señor MORENO y por tanto, solo él conoce los pagos que se 
realizaron y el saldo de la obligación a la fecha.   
 

8. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, no obstante, dado que en este numeral 
se realizan varias manifestaciones, me referiré frente a cada una de forma 
separada: 
 

• NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA que el BANCO BBVA le hubiere 
remitido a la señora BLANCA un correo electrónico con la anotación de 
cliente fallecido, ni mucho menos que esto hubiera ocurrido en la fecha 
que se relata, toda vez que mi mandante es por completo ajena a las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que se enuncian.  
 

• NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA si el BANCO demandado allegó 
información a terceros interesados en reclamar el seguro de vida 
suscrito con mi representada, en atención a que esta información 
excede la esfera de conocimiento que tiene mi mandante sobre el caso.  

 
Sin embargo, se subraya que la finalidad del seguro tomado con mi 
representada era la de servir de garantía sobre la obligación contraída 
por el señor MORENO con el BANCO, amparando entonces el saldo 
insoluto de la deuda, los intereses, entre otros conceptos, en el evento 
en que ocurriera un siniestro en los términos de la póliza. Así, el 
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beneficiario en el seguro de vida en este caso era de manera exclusiva 
el BANCO BBVA.  
 
Adicionalmente se advierte que el BANCO demandado no tiene 
obligación alguna de informarle a diferentes personas sobre la 
existencia del seguro de vida. En primer lugar, es él, el beneficiario del 
seguro, y en segundo lugar, es obligación del asegurado informar 
sobre la existencia del seguro de vida respecto de las personas que él 
considere puedan llegar a ser terceros interesados.   
 
En Colombia es una práctica obligatoria que se tome una garantía 
cuando se otorga un crédito por una entidad bancaria, garantía que 
por excelencia es el seguro de vida grupo deudores. La señora BLANCA 
estaba en plena capacidad de advertir la existencia de un seguro de 
vida y pese a ello no llevó a cabo ninguna conducta tendiente a indagar 
por este. Incluso, en el hecho SEXTO, la parte actora CONFIESA que 
le manifestaron la existencia de un seguro y esta nada hizo al respecto. 
 

9.  ES CIERTO, no obstante, dado que se realizan varias manifestaciones, me 
pronunciaré de forma separada: 
 

• ES CIERTO que la menor JINATH es hija del señor MORENO, tal como 
consta en el Registro Civil de Nacimiento. No obstante, desde este 
momento se advierte que se desconoce si esta es su única hija.  
 

• ES CIERTO que el 22 de mayo de 2018, la señora BLANCA presentó 
escrito de solicitud de reconocimiento y pago del seguro ante mi 
representada. En el formato que se aporta con la demanda, ella se 
denomina como beneficiaria del seguro.  

 
• ES CIERTO que la señor BLANCA allegó una información para sustentar 

la reclamación, la cual consistía en que se le cancelaran los valores 
respectivos del seguro de vida.  

 
No obstante, se aclara nuevamente que el seguro de vida grupo 
deudores se constituye a favor del BANCO y el valor asegurado al 
momento del fallecimiento del asegurado se corresponde con el monto 
insoluto de la deuda. Así, la parte actora no se encontraba legitimada 
para reclamar el pago del seguro al no ser ella la beneficiaria del 
seguro, esta condición la ostentaba de manera exclusiva el BANCO; 
así, bajo ninguna interpretación el valor asegurado resultaba ser una 
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prestación a favor de la demandante para la satisfacción de sus 
necesidades.  

 
 

10. NO ES CIERTO, no obstante, dado que en este numeral se relacionan 
diferentes pronunciamientos, me referiré frente a cada uno de forma 
separada: 
 

• NO ES CIERTO que solo para el 30 de marzo de 2018, la señora 
BLANCA se enterara de la existencia del seguro, tal como se evidenció 
en la contestación a los hechos anteriores, según lo confesado por la 
parte actora en el hecho SEXTO, a ella le mencionaron la existencia 
del seguro dos meses después del fallecimiento del señor MORENO, lo 
que significa que para el mes de febrero de 2016, la señora BLANCA 
ya conocía de la existencia del seguro.   
 
Y en todo caso, desde el momento en que el señor MORENO tomó el 
crédito, la señora BLANCA estaba en condiciones de conocer que 
existía un seguro de vida grupo deudores, aunado a que es el 
asegurado quien ostenta el deber de informar sobre la existencia del 
seguro a las personas que el considere puedan estar interesadas en 
conocerlo.  
 
Mas allá de la discusión que se pueda suscitar sobre este aspecto, 
resulta irrelevante la fecha en la que la señora BLANCA conoció la 
existencia del contrato de seguro, pues tal como se detallará en el 
acápite de excepciones, el inicio del término de prescripción no se 
encuentra supeditado al conocimiento del seguro, aunado a que, en 
este caso, es el BANCO el beneficiario del seguro, no la señora BLANCA 
ni su hija.  
  

• NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA si la señora Dora Peláez le dio a 
la señora BLANCA la información que esta señala, ni mucho menos la 
fecha en la que esto ocurrió, toda vez que las condiciones de tiempo, 
modo y lugar señaladas exceden la esfera de conocimiento que tiene 
mi representada sobre el caso.  
 
Sin embargo, cabe advertir que esta información no es clara ni precisa, 
tal como se ha venido señalando en la contestación a esta demanda, 
el seguro de vida grupo deudores se constituye en favor del BANCO, 
es la entidad bancaria la beneficiaria del seguro, por el valor insoluto 
de la deuda, intereses corrientes, intereses moratorios y honorarios de 
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la deuda por recobro. A esta instancia se desconoce el valor que se le 
adeuda al BANCO demandado con el crédito tomado por el señor 
MORENO y es el BANCO el único beneficiario del seguro contratado, el 
cual tiene como propósito cubrir el monto de la deuda a la fecha, 
incluyendo intereses y otros conceptos que son pasados por alto por 
la parte actora. Así, NO ES LA MENOR JINATH SOFÍA la beneficiaria 
del seguro de vida por el que en este proceso se demanda a mi 
representada ni bajo ningún supuesto esta podría recibir el pago del 
valor asegurado.    

 
11. NO ES CIERTO, sin embargo, dado que este numeral contiene varias 

manifestaciones, me referiré frente a cada una de forma separada:  
 

• NO ES CIERTO que pasara un tiempo sin que mi mandante le diera a 
la parte actora una respuesta sobre la solicitud de indemnización, que 
además fue radicada el 22 de mayo de 2018. Tal como se detalla en 
el documento expedido por mi representada, el 28 de mayo de 2018, 
es decir, 6 días después de presentada la reclamación, esta se objetó 
bajo el argumento de que la acción derivada del contrato de seguro 
para la fecha ya había prescrito.  
 
Las aseguradoras tienen 30 días para contestar las reclamaciones, 
figura que no puede encubrirse bajo la figura del derecho de petición, 
cuando su trámite tiene regulación especial en el artículo 1080 de 
Código de Comercio.  
 

• ES CIERTO que la parte actora interpuso acción de tutela, la cual se 
tramitó bajo el radicado referenciado.  

 
12. ES CIERTO lo referenciado por la parte actora respecto a la decisión tomada 

por a quo en la sentencia. Se reitera en todo caso que mi representada para 
ese momento ya había objetado la reclamación, al estimar que las acciones 
derivadas del contrato de seguro ya habían prescrito para ese momento con 
fundamento en el artículo 1081 del Código de Comercio.  
 

13. ES CIERTO que mi representada remitió una carta de objeción el 28 de mayo 
de 2018 a la parte actora. En el hecho, únicamente se consigna un aparte 
fragmentado de la comunicación, específicamente, la norma que regula 
la prescripción, pero, adicionalmente en la carta se advirtió que: “en el 
presente caso, la reclamación prescribió el pasado mes de diciembre de 2017, 
sin que el asegurado cumpliera con lo estipulado en el artículo 1077 del 
Código de Comercio. Las anteriores circunstancias llevan a la Compañía 
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Aseguradora a declinar el pago del seguro de Vida Deudores por prescripción, 
de acuerdo con el Artículo 1081 del Código de Comercio.” 
 

14. NO SON HECHOS las consideraciones que anota el apoderado de la parte 
actora en el numeral que se señala, toda vez que ello no son más que 
apreciaciones jurídicas erradas, que no cuentan con sustento legal ni 
jurisprudencial. Pese a que no resulta necesario realizar ninguna 
consideración adicional, vale la pena señalar desde este momento los yerros 
que entraña esta demanda. 
 
En primer lugar, aunque es cierto que la jurisprudencia de la Corte Suprema 
de Justicia ha advertido que la prescripción ordinaria entraña un aspecto 
subjetivo sobre el momento en el que empieza a correr, NO ES CIERTO que 
sea desde el momento en que se tiene conocimiento de la existencia del 
contrato de seguro.  
 
El artículo 1081 del Código de Comercio refiere el momento en el que inicia a 
correr el término de prescripción ordinario como el momento en el que el 
interesado haya tenido conocimiento del hecho que da base a la 
acción, que en el seguro de vida no es nada diferente a la muerte del 
asegurado.  
 
Sobre este punto, en las excepciones se ahondará y se evidenciarán diversos 
pronunciamientos jurisprudenciales que descartan que el conocimiento del 
seguro de vida sea el evento a partir del cual comience a correr el término de 
prescripción.  
 
Con base en estas consideraciones, cualquier derecho que emanara del 
contrato de seguro tomado con mi representada, prescribió en el mes de 
diciembre del año 2017. 
 
En segundo lugar, la menor JINATH en este caso, no es la beneficiaria del 
seguro de vida, tal como se ha reiterado de manera extensa en esta 
contestación. Es la entidad bancaria la beneficiaria del seguro, en atención a 
que el seguro se constituyó en favor de la entidad, como un mecanismo de 
garantía sobre la deuda contraída por el señor MORENO. Por ello, el valor 
asegurado se entrega al beneficiario para cubrir el monto insoluto de la deuda 
en el evento en que el riesgo cubierto se materialice.  
 
Y en todo caso, NINGUN DERECHO derivado de un contrato de seguro resulta 
imprescriptible, la prescripción de las acciones del contrato de seguro tiene 
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su fuente en el artículo 1081 del Código de Comercio, norma imperativa, de 
orden público, que no admite pacto en contrario y que opera frente a todos.  
 

15. NO SON HECHOS, sino consideraciones subjetivas del apoderado de la parte 
actora que constituyen la pretensión de la demanda y en todo caso, no se 
compadecen con la obligación que ostenta mi representada.  
 
La parte actora formula una demanda en la que al parecer solicita el pago del 
valor asegurado establecido en un contrato de seguro tomado con mi 
representada. Por un lado, tal como se ha advertido en innumerables hechos, 
el seguro se constituyó como una garantía del saldo insoluto de la deuda 
adquirida por el señor MORENO en los eventos en que se materializara uno 
de los riesgos asegurados. Así, el beneficiario del valor asegurado es el 
BANCO, y solo este podría recibir el valor asegurado para cancelar la deuda. 
Bajo ningún supuesto, la demandante iba a recibir el pago del valor asegurado 
para el momento del fallecimiento, en atención a que ella no era beneficiaria 
del contrato de seguro.  
 
Con base en estas consideraciones, ningún tipo de perjuicio (material o 
inmaterial) se le pudo causar a la demandante, pues no era ella quien habría 
de recibir la prestación.  
 
Adicionalmente, frente a la condena de intereses moratorios por concepto de 
lucro cesante, cabe advertir que mi representada objetó de manera oportuna 
la reclamación presentada, con base en los términos de prescripción 
consignados en el artículo 1081 del Código de Comercio, resultando 
improcedente el cobro de intereses moratorios. Reiterando en todo caso que, 
ni el capital del valor asegurado ni los intereses se pagarían a favor de la 
menor.  
 
Por otro lado, estaríamos ante un caso de responsabilidad contractual, 
escenario en el que solo se indemnizarían los perjuicios previsibles al 
momento de la celebración del contrato, así cualquier perjuicio imprevisible 
escapa de esta esfera, como sucede con los perjuicios extrapatrimoniales. 
Aunado a que el no pago de un seguro, no acarrea la consolidación de 
perjuicios extrapatrimoniales, más cuando quien los solicita ni siquiera es el 
beneficiario del seguro, esto es de vital importancia, ya que se solicita la 
indemnización de perjuicios por “la imposibilidad de obtener los ingresos que 
por virtud de aquel seguro dejare el padre en favor de la menor”, pese a que 
la menor NO ERA la beneficiaria del seguro y el valor asegurado tenía como 
función cubrir el monto insoluto de la deuda. La prestación asegurada además 
no se canceló porque se había configurado ya el fenómeno de la prescripción, 
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ante la inactividad tanto del beneficiario como de los eventuales terceros 
interesados.  
 
Por último, la obligación de mi mandante se limita a las condiciones 
contractuales, los amparos, coberturas y exclusiones, sin que allí se asegure 
algún pago por concepto de perjuicios inmateriales que, en todo caso, resulta 
a todas luces inexistente.  

 
16. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA cuál es el monto insoluto de la deuda 

a la fecha de fallecimiento del asegurado, en atención a que esta información 
excede la esfera de conocimiento que tiene mi representada frente al caso.  
 
No obstante, en el cálculo que realiza la parte actora se advierten algunos 
errores; por ejemplo, en la fórmula no se tienen en cuenta los intereses 
inherentes al contrato de mutuo celebrado, pues es apenas obvio que los 
valores que el demandante cancelara no se imputarían solamente al capital 
de la deuda, sino también a los intereses que se iban causando mes a mes.  
 

17. NO ES CIERTO, este numeral contiene varias manifestaciones, por lo que me 
referiré frente a cada una de forma separada:  
 

• NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA cuál fue el valor que recibió el 
BANCO BBVA por concepto de los pagos que efectuó el asegurado, ni 
tampoco como estos se imputaron al capital y a los intereses causados. 
  

• NO ES CIERTO que el BANCO BBVA recibiera el pago de $26’000.000 
por concepto del valor asegurado del seguro de vida grupo deudores 
tomado con mi representada. Hasta esta instancia, mi representada 
no ha recibido reclamaciones del BANCO demandado en las que se 
solicitara el pago del seguro, ni mi mandante ha hecho pago alguno 
por este concepto.  

 
• NO ES CIERTO que el BANCO recibiera una cuantía que supera los 

$42’000.000 por concepto de los pagos del asegurado y de mi 
representada. Incluso, en el evento en que mi representada hubiera 
cancelado el valor asegurado al BANCO beneficiario del seguro, este 
se hubiera limitado al monto insoluto de la deuda, en atención a que 
en los seguros de vida grupo deudores, el valor asegurado se establece 
con base en el valor del crédito, pero a medida que este va siendo 
cancelado por el asegurado, el valor asegurado a su vez disminuye en 
correspondencia con el monto insoluto del crédito. Es por ello que 
nunca se configura un enriquecimiento sin causa del BANCO, dado que 
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en su calidad de beneficiario a titulo oneroso, este únicamente recibirá 
los valores que el asegurado ha quedado adeudando al momento de 
su fallecimiento.  

 
18. NO ES UN HECHO, es una apreciación errada del apoderado de la parte 

actora.  
 
Por un lado, la menor JINATH no es BENEFICIARIA del seguro y esta no se 
encuentra legitimada para solicitar el pago del valor asegurado a su favor. El 
seguro se constituyó como una garantía del crédito, en el que el único 
beneficiario era el BANCO.  
 
Según confesión de la parte actora, la señora BLANCA se enteró sobre la 
existencia de un seguro, dos meses después del fallecimiento del señor 
MORENO, sin que adelantara ninguna acción o solicitud frente al BANCO ni 
mi representada.   
 
La prescripción ordinaria del contrato de seguro inicia a correr desde que se 
tuvo conocimiento del hecho que da base a la acción, esto es, desde el 
fallecimiento del asegurado, en ese orden de ideas, desde que se le formuló 
la primera reclamación a mi representada, la acción se encontraba prescrita, 
habiendo trascurrido más de dos años desde que se tuvo conocimiento del 
fallecimiento del asegurado.  
 

19. ES CIERTO que el 22 de noviembre de 2019, tanto mi representada como el 
BANCO asistieron a audiencia de conciliación en equidad, levantándose 
constancia de no acuerdo.  

 
OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
Señor Juez, me opongo a que incluso lo manifestado por la parte demandante en el 
acápite de juramento estimatorio sea tomado como un juramento. En este caso, la 
parte actora ni siquiera establece cuál es la cuantía que solicita ni realiza ninguna 
liquidación.  
 
Por un lado, la parte actora se limita a establecer que la pretensión por daños 
materiales se realizó de manera razonada, sin explicar cuales fueron los valores 
tomados, el periodo de indemnización, el interés que aplicó ni mucho menos el valor 
total de la supuesta estimación “razonada”. El artículo 206 del Código General del 
Proceso exige que la estimación de la cuantía se realice de forma razonada, lo que 
brilla por su ausencia en el presente juramento.  
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Pero, además, tal como ha sido decantado no solo por la jurisprudencia sino también 
por la más renombrada doctrina, los intereses moratorios no pueden ser estimados 
a través del juramento estimatorio. No puede perderse de vista que el juramento es 
una prueba judicial del valor de los perjuicios, por lo mismo, es improcedente en los 
casos de estimación legal del perjuicio, como intereses o corrección monetaria, pues 
es la ley la que determina el valor adeudado por estos conceptos.  
 
Por último, el demandante no incluye en el juramento estimatorio el valor que solicita 
por concepto de valor asegurado, lo cual además se ajusta al hecho de que en este 
caso se estaría acudiendo a la acción de cumplimiento in natura y no al pago por 
equivalente, lo que lleva a que tal valor no constituya un perjuicio en sentido estricto.  
 
Así, el juramento estimatorio, en este caso, no cumple con los presupuestos 
establecidos en el artículo 206 del Código General del Proceso, pues no se evidencia 
siquiera una estimación del perjuicio, ningún valor se anota, ahora mucho menos se 
establece una estimación razonada. En todo caso, este medio probatorio resulta 
improcedente en el supuesto, por el tipo de pretensiones que se formulan, ya que 
se solicita el pago de intereses moratorios que como se vio, no pueden ser 
acreditados a través de este medio, al estar definidos por la Ley.   
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Me opongo expresamente a que sean acogidas todas y cada una de las pretensiones 
por las siguientes razones que ampliamente expondré en el acápite de excepciones:  
 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA  
2. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO 
3. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LAS ENTIDADES DEMANDADAS 
4. LÍMITE DEÑ VALOR ASEGURADO  
5. INEXISTENCIA DE PERJUICIOS EN LA MODALIDAD DE DAÑOS 

MATERIALES E INMATERIALES  
 

EXCEPCIONES A LA DEMANDA 

 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA  

En materia de seguros, existe un concepto de carácter fundamental, referente a la 
calidad de beneficiario, el cual se refiere al titular de la prestación que se deriva de 
la materialización del riesgo asegurado, siendo este el único legitimado para 
pretender el pago de la Compañía aseguradora.  
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Así, en algunos contratos de seguro, específicamente en el supuesto de seguros de 
vida grupo deudores, el asegurado y el beneficiario son dos personas diferentes, 
siendo frente a este último a favor de quien se constituye el pago sometido a una 
obligación condicional en cabeza de la Compañía aseguradora. 
 
En el evento, quien demanda, no resulta ser beneficiario del pago, pues el seguro 
se constituyó a favor del banco demandado, atendiendo a que el valor asegurado es 
el monto insoluto de la deuda, siendo el beneficiario claramente la entidad bancaria, 
y no la parte demandante, quien ni siquiera es parte en el contrato de seguro.  
 
Cabe advertir que, en supuestos excepcionales, la jurisprudencia de la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA ha permitido que terceros interesados inicien la acción en 
contra de la COMPAÑÍA ASEGURADORA, pese a que no sean en estricto sentido 
beneficiarios del contrato de seguro; no obstante, estos terceros interesados deben 
solicitar el pago a favor del BANCO y no en aras de aumentar su propio patrimonio, 
en atención a que es este último el único beneficiario del contrato de seguro, ha 
permitido entonces la jurisprudencia que el demandante pida en favor del 
beneficiario del seguro.  
 
Se denominan terceros interesados, aquellas personas que, sin ser beneficiarias en 
el seguro, han sufrido una afectación patrimonial derivada del crédito tomado por el 
asegurado al haber realizado diferentes erogaciones encaminadas a su cancelación. 
La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sentencia del 25 de mayo 
de 2005, expediente No. 7196, consideró que los herederos estaban legitimados 
para reclamar el pago del seguro a través de la acción subrogatoria, atendiendo a 
que estos habían cancelado de su propio patrimonio, el crédito tomado por el 
asegurado.  
 
Al respecto, manifestó que:  
 

“El Tribunal, desde luego, entendió que la subrogación a que se refería el 
caso era la "convencional, señalada en el artículo 1669" del Código Civil, al 
definirla como "un convenio celebrado entre el tercero y el acreedor que 
acepta recibir el pago y subrogarlo, sin que el deudor intervenga en esa 
convención, el cual, por lo tanto, se torna extraño a la subrogación al no tener 
que manifestar su consentimiento en uno u otro sentido, porque el objeto 
principal de la misma es un pago, el cual puede efectuarse aún contra la 
voluntad del deudor.  
 
Así mismo, cuando en el análisis de los requisitos de esa especie de 
subrogación, es decir, (a) la calidad de terceros de quienes pagaron, (b) la 
voluntad del acreedor en subrogar, (c) la mención expresa en la carta de pago 
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y (d) la sujeción a las reglas de la cesión de derechos, el sentenciador los 
encontró cumplidos. En su sentir, porque sin estar obligados "personalmente 
ni en nombre de la sucesión", los demandantes pagaron la obligación en 
virtud de la "comunicación del acreedor remitida el 2 de octubre de 1991 (f. 
42) 'al requerirles formalmente la cancelación inmediata' de las obligaciones 
adquiridas por el causante Pachón", lo que evidentemente hicieron "conforme 
a la prueba emanada del propio acreedor" 

 
En este caso, es evidente que no se presenta la circunstancia enunciada pues: (i) La 
menor Jinath no ha sido requerida por el BANCO para el pago del crédito, (ii) Esta 
no ha pagado cuantía alguna por concepto del crédito tomado por su padre y (iii) 
las pretensiones de la demanda solicitan que el valor del seguro se cancele en su 
favor y no en favor del BANCO.  
 
En este sentido, la menor JINATH no se encuentra legitimada para 
pretender el pago derivado del contrato de seguro, y por ello señor Juez 
solicito se dicte sentencia anticipada por falta de legitimación en la causa 
en virtud del artículo 278 del Código General del Proceso, numeral 3. 
 
Igualmente, de manera subsidiaria se advierte que, en el remoto evento en que 
el Juzgado considerara que a la menor, a título personal, le asiste algún derecho (lo 
cual como se ha explicado resulta a todas luces incoherente en atención a 
que el contrato de seguro se constituyó como una garantía sobre el crédito 
en el que el BANCO tenía la calidad de beneficiario a título oneroso), deberá 
entonces remitirse al artículo 1142 del Código de Comercio, en atención a que el 
señor MORENO, en el contrato de seguro en el que él fungía como asegurado, no 
designó ningun beneficiario a título gratuito. Por ello, los beneficiarios supletivos de 
cualquier prestación serían: “la cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los 
herederos de éste en la otra mitad.”  
 
En este proceso solo demanda la prestación asegurada la menor Jinath a través de 
su madre, no obstante, hasta esta instancia la parte actora no ha logrado acreditar 
si existen otros herederos o si el demandante tenía cónyuge o compañera 
permanente al momento de su fallecimiento, toda vez que la ley es clara en que son 
beneficiarias todas las personas que ostenten las calidades enunciadas. Así, en 
principio la menor JINATH no debe ser la única beneficiaria del valor asegurado y 
por ello, tendrá que acreditarse quienes otras personas poseen la calidad de 
herederos o cónyuge (compañera) pues es esto lo que delimitaría el derecho de 
cada beneficiario.  
 
No puede pretender la parte actora que con la sola manifestación se presuma que 
la única beneficiaria es la demandante y que esta estaría llamada a recibir la 
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integridad de la prestación. Será ella quien deberá acreditar que otras personas 
podían ostentar la calidad de beneficiarios para determinar el derecho de cada uno 
con base en la disposición legal enunciada.  
 

2. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 
SEGURO 

En el presente caso, debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 1081 del 
Código de Comercio:  
 

“ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. La prescripción de las 
acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo 
rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr 
desde el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 
conocimiento del hecho que da base a la acción. (…)” (Negrilla fuera 
del texto) 

 
Con base en lo anterior, es posible señalar que el fenómeno de la prescripción ya ha 
operado en el presente caso, pues los hechos que dan base a la acción acaecieron 
el 21 de diciembre del año 2015, lo cual implica que ya han pasado más de 2 años 
desde el fallecimiento del señor MORENO, teniendo tanto la parte actora como el 
BANCO conocimiento del fallecimiento dos años antes a que se presentara la 
reclamación.  
 
Significa entonces que el 21 de diciembre de 2017 transcurrieron los dos años que 
la ley confiere para ejercitar las acciones pertinentes derivadas del contrato de 
seguro.  
 
Vale la pena destacar varias cuestiones determinantes para el análisis de la 
prescripción:  
 

1. Es el BANCO BBVA el beneficiario a título oneroso del contrato de seguro, por 
ello, la prescripción debe computarse desde el momento en que este tuvo 
conocimiento del hecho que da base a la acción. Así, tal como lo confiesa la 
parte actora, en la demanda, a los dos meses del fallecimiento del señor 
MORENO, esto es, en el mes de febrero de 2015, el BANCO conoció que el 
señor MORENO había fallecido e incluso le fue entregado su Registro Civil de 
Defunción. Con base en lo anterior, en el evento en que la acción llegara a 
ser promovida por un tercero, la prescripción de la acción derivada del 
contrato de seguro se contabiliza de cara al beneficiario de la prestación, que 
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en este caso sería el BANCO y por ello, el derecho habría prescrito el 21 de 
febrero de 2017.  
 

2. En el remoto evento en que se llegara a considerar que el conocimiento del 
hecho que da base la acción se determina es de cara al tercero interesado, 
sin que haya jurisprudencia ni doctrina que apoye tal conclusión, ya que dicho 
tercero no es parte en el contrato de seguro y no ostenta una acción directa 
a su favor al no ser beneficiario, sino que cualquier acción ejerza se hace a 
favor del BANCO, cabe advertir que en este caso, la parte demandante tuvo 
conocimiento del hecho que da base a la acción, esto es, del fallecimiento del 
señor MORENO, el mismo día que ocurrió, por ello, la prescripción se habría 
configurado el 21 de diciembre de 2017.  
 

3. La parte actora afirma que el conocimiento del hecho que da base a la acción, 
elemento que marca el inicio del cómputo de la prescripción ordinaria, se 
refiere al conocimiento de la existencia del contrato de seguro y afirma que 
así lo ha establecido la jurisprudencia, insinuando que existe un precedente 
consolidado al respecto. Sin embargo, brilla por su ausencia la cita de alguna 
sentencia de la Corte Suprema de Justicia que así lo haya considerado. Por el 
contrario, esta Corporación, en múltiples pronunciamientos, ha reiterado que 
el hecho que da base a la acción es la muerte del asegurado, el conocimiento 
del siniestro como tal.  
 
Un ejemplo de ello es la sentencia del cuatro (4) de abril de dos mil trece 
(2013) de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, M.P. 
FERNANDO GIRALDO. En este caso, la censura argumentó que el asegurado, 
quien había sufrido una invalidez, no había conocido la existencia del seguro 
de vida grupo contratado, alegando que la prescripción ordinaria en este caso 
no podía haber iniciado su computo. Agregó que este no estaba en 
condiciones de ejercer las acciones del contrato de seguro por esa misma 
circunstancia y por ello, el término no podía haber empezado a correr desde 
el momento en que se estructuró la invalidez.  
 
La Corte señaló que la posibilidad de reclamar los derechos que concede la 
ley a los asegurados beneficiarios no es inmutable ni indefinida en el tiempo, 
destacó además que estas normas eran imperativas, de orden público y no 
susceptibles de modificación convencional.  
 
Frente a la prescripción ordinaria se pronunció sobre el término usado relativo 
a la expresión ‘tener conocimiento del hecho que da base a la acción’. Advirtió 
que este no podía tener otra significación distinta que el conocimiento (real o 
presunto) de la ocurrencia del siniestro, o simplemente del 
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acaecimiento de éste y con base en la sentencia del 3 de mayo de 2000, 
exp. 5360 concluyó “que el conocimiento real o presunto del siniestro era ‘el 
punto de partida para contabilizar el término de prescripción ordinario”.  
 
Por ello, en el caso resalta que el demandante conoció el siniestro desde el 
momento mismo de su ocurrencia, es decir, desde que se produjo la 
calificación de invalidez y a partir de allí inició el computo de la prescripción 
ordinaria.  
 
Con base en esta sentencia, que incluso recoge los pronunciamientos de 
múltiples casos sobre los que la Corte resuelve el tema relativo al momento 
en el que empieza a correr el término de prescripción ordinaria, en un mismo 
sentido, configurándose así en doctrina probable, es posible aseverar que el 
término de prescripción ordinario comenzó a correr desde el momento en que 
el beneficiario tuvo conocimiento del hecho que da base a la acción, esto es, 
desde que se enteró del fallecimiento del asegurado.  

 
En este evento se configuró ya la prescripción ordinaria, y en este sentido, 
en virtud del artículo 278 del Código General del Proceso, numeral 3 
solicito se dicte sentencia anticipada atendiendo a que ya prescribió la 
acción que emana del contrato de seguro. 
 

3. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LAS ENTIDADES DEMANDADAS 
 
En las pretensiones de la demanda, se solicita la condena de las entidades 
demandadas conectadas con un y/o, sin que se establezca que la condena deba 
realizarse de manera conjunta ni solidaria. No obstante, se plantea esta excepción 
para diferenciar de manera detallada las fuentes de responsabilidad que se invocan 
y la ausencia de solidaridad entre las entidades demandadas.  
 
En la demanda, se pretende el pago de unos conceptos con base en el contrato de 
seguro frente a mi representada, pero a su vez se solicitan las mismas cuantías de 
cara al BANCO demandado, con fundamento en unas afirmaciones que realiza la 
parte actora sobre la presunta ausencia de información y la mala asesoría que le fue 
brindada.  
 
Cabe advertir que mi representada únicamente responde por las acciones derivadas 
del contrato de seguro suscrito, no obstante, si se llegara a acreditar una 
responsabilidad del BANCO, esta es independiente y autónoma de tal persona 
jurídica, sin que comprometa de forma alguna a mi mandante. Son títulos de 
imputación autónomos que incluso se estructuran en fuentes diferentes.  
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Así, la imputación que en la demanda se realiza frente al BANCO parecería ser más 
una de responsabilidad civil extracontractual por una presunta mala asesoría; 
mientras que el fundamento de la imputación en contra de mi representada se deriva 
del presunto incumplimiento de la obligación condicional, que tiene como fuente el 
contrato de seguro.  
 
Salta a la vista que no existe unidad de obligación ni de deberes en cabeza de los 
demandados, de los que se pueda predicar una solidaridad, pues el incumplimiento 
que se aduce frente a cada demandada tiene su fuente en regímenes de imputación 
diferentes. Es imposible declarar solidariamente responsable a un responsable 
contractual y a uno extracontractual.  
 
Adicionalmente, la solidaridad NO SE PRESUME, y conforme al artículo 1568 del 
Código Civil, esta únicamente puede tener como fuente: la ley, la convención o el 
testamento. Así, en el presente caso, la solidaridad no se encuentra determinada 
por ninguna de las tres fuentes, lo que refuerza que la obligación indemnizatoria 
entre las demandadas sería conjunta, significa que cada una respondería por los 
daños que hubiere causado. Se exalta en todo caso, que la solidaridad no puede 
tener como fuente la doctrina, tal como lo pretende estructurar el apoderado de la 
parte actora.  
 
En este orden de ideas, al no haber una unidad de obligación, ni tampoco existir una 
identidad en el factor de imputación frente a cada uno, no se puede predicar la 
existencia de una solidaridad entre los demandados, aunado a que la solidaridad 
aquí no se estableció por ninguna de las fuentes referenciadas. Por el contrario, aquí 
el demandante deberá estructurar ambos juicios de responsabilidad y establecer con 
base en el nexo causal, cuál comportamiento le causó cuál de los daños que 
referencia.  
 
Con base en lo expuesto, no existe solidaridad sobre la obligación indemnizatoria y 
la responsabilidad de cada entidad resulta ser un concepto independiente y 
autónomo de la otra.  
 

4. LÍMITE VALOR ASEGURADO  

En el hipotético y remoto evento, en que las excepciones expuestas no sean acogidas 
y se considere que existe responsabilidad de mi representada, debe tenerse en 
cuenta, de conformidad con el Artículo 1079 del Código de Comercio, que las partes 
contratantes en el seguro terrestre, para el caso que nos ocupa, delimitan el valor o 
cobertura del seguro al saldo insoluto de la deuda más los intereses adeudados, 
veamos: 
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“Art. 1079.-El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia 
de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
1074.”  
 
En este caso, el valor asegurado corresponde al saldo de la deuda (incluyendo 
intereses moratorios por las cuotas del crédito que no habían sido pagadas por el 
demandante), que bajo ningun presupuesto pueden superar los $26’000.000, siendo 
este el límite para la indemnización que puede serle exigida a mi mandante. Al 
respecto, en Circular Básica Jurídica N° 29 de 2014, frente al valor asegurado de los 
seguros de vida grupo se estableció que:  
 
“1.3.2.2.2. A efecto de evaluar los requisitos que deben reunir las pólizas de seguros 
presentadas por el deudor, debe tenerse en cuenta que el valor y/o riesgo 
asegurados deben encontrarse ajustados a lo dispuesto en la ley, especialmente lo 
consagrado en el numeral 2 del art. 120 del EOSF, es decir que, tratándose de 
seguros de vida del deudor, dicho valor no puede exceder el del saldo insoluto 
del crédito.” (Negrilla fuera del texto) 
 
Así, el BANCO demandado deberá acreditar el saldo insoluto de la deuda a la fecha, 
más los intereses causados para establecer el valor asegurado, pues como 
ampliamente ha sido explicado, el valor asegurado disminuye en proporción con la 
deuda que ha venido siendo cancelada, y siempre se corresponde con el monto 
insoluto de la obligación.   
 

5. INEXISTENCIA DE PERJUICIOS EN LA MODALIDAD DE DAÑOS 
MATERIALES E INMATERIALES E IMPROCEDENCIA DEL COBRO DE 
INTERESES MORATORIOS 

La parte actora solicita el pago del valor asegurado, pero adicionalmente, con 
fundamento en una responsabilidad contractual pretende la indemnización por lucro 
cesante, la cual tasa con fundamento en los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida, aduciendo que estos empezaron a causarse desde el momento en 
que se realizó la reclamación. Posteriormente, en el numeral 4 de su pretensión, 
solicita el pago de intereses moratorios con base en el artículo 1080 del Código de 
Comercio, desde el momento en que se formuló la reclamación.  

Esta práctica, en primer lugar, constituye la solicitud de un mismo concepto bajo 
dos figuras, lo que conllevaría a un enriquecimiento sin causa. Resulta improcedente 
que la parte actora solicite dos veces el cobro de intereses moratorios como si 
constituyeran dos conceptos diferentes. Se aclara que, frente al pago del valor 
asegurado, cuando se dan las condiciones previstas en el artículo 1080 del Código 
de Comercio, se puede solicitar el cobro de intereses moratorios y únicamente en 
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ese escenario. Por ello, la pretensión relativa al lucro cesante esta llamada a ser 
descartada de manera automática.   

No obstante, la pretensión sobre el cobro de intereses moratorios con base en el 
artículo 1080 del Código de Comercio esta llamada igualmente a ser desestimada. 
Ahora bien, en aplicación de dicho artículo, cabe advertir que el no pago de la 
prestación se fundamentó en una objeción seria y fundada que fue enviada dentro 
del mes siguiente al recibo de la reclamación, en la que se explicó que la prescripción 
ordinaria ya había operado, atendiendo a que habían trascurrido más de dos años 
desde el momento del fallecimiento del asegurado y el momento en el que se 
formuló la reclamación. En ese orden de ideas, mi representada acreditó una 
excepción de cara a la reclamación formulada por la parte actora.  

Pero, además, deberá el Despacho considerar que la calidad de beneficiario del 
seguro la tiene el BANCO BBVA y no la demandante, por lo tanto, no es la parte 
actora la titular del derecho a recibir el pago de los intereses moratorios. Tal como 
se ha explicado, el seguro se constituyó como una garantía del crédito por el saldo 
insoluto de la deuda y solo el BANCO se encontraba legitimado para recibir no solo 
la prestación contractual, sino también cualquier indemnización por intereses 
moratorios. No obstante, en este caso, la parte actora no solo solicita el 
cumplimiento contractual sino también el pago de intereses moratorios de cara a 
una deuda en la que esta no es la acreedora. Así, en igual medida existiría una 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA para solicitar los intereses 
moratorios a su favor, atendiendo a que ella no es la beneficiaria de la prestación 
contractual y ni siquiera ha realizado pago alguno para cancelar la deuda con el 
BANCO.  

Por otro lado, la parte actora solicita la indemnización de un daño moral por “la 
imposibilidad de obtener los ingresos que por virtud de aquel seguro dejare el padre 
en favor de la menor.” Se reitera que la menor no es beneficiaria del seguro de vida, 
que dicho contrato se constituyó como una garantía de la deuda y que el BANCO es 
el único beneficiario a título oneroso de la prestación contractual.  Adicionalmente, 
en este caso nos encontramos en un escenario de responsabilidad contractual, en el 
que se indemnizan de manera EXCLUSIVA, los perjuicios PREVISIBLES al momento 
de la celebración del contrato. Al respecto, el artículo 1616 del Código Civil establece 
que:  

“ARTICULO 1616. <RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR EN LA CAUSACION 
DE PERJUICIOS>. Si no se puede imputar dolo al deudor, solo es responsable de 
los perjuicios que se previeron o pudieron preverse al tiempo del contrato (…)”  

En ese orden de ideas, solo en los contratos de los que pueda desprenderse una 
afectación corporal del acreedor podría predicarse eventualmente la existencia de 
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un daño moral, aunado a que solo en este tipo de contratos resulta previsible que 
se cause un perjuicio en la esfera interna del sujeto.  

El no cumplimiento de una obligación dineraria, bajo ningun supuesto, podría llegar 
a causar un daño moral como un perjuicio previsible al momento de la celebración, 
aunada a que ello constituiría un culto a las cosas materiales. Es apenas lógico que 
de la ausencia de una prestación el acreedor pueda incomodarse, pero son eventos 
que el acreedor estar llamado a soportar bajo la prestación contractual, este tiene 
los remedios a su disposición para la ejecución de la prestación y el pago de los 
eventuales perjuicios patrimoniales que se le hayan causado, pero nunca podrá 
solicitar un perjuicio por daño moral, al ser un perjuicio imprevisible que nunca 
puede derivarse además del no cumplimiento de una obligación dineraria. Cabe 
agregar que el monto solicitado excede cualquier parámetro de racionalidad, pues 
se asemeja a lo que recibiría una persona que ha pedido de su capacidad laboral en 
un 30%.  

Por último, la obligación de la aseguradora se limita a lo expresamente pactado en 
el contrato de seguro, esta solo responde hasta el valor asegurado, sobre los riesgos 
que se encuentren cubiertos y los amparos contratos, y es evidente que en un 
seguro de vida grupo deudores los perjuicios extrapatrimoniales no se encuentran 
amparados.  

En síntesis, ambas pretensiones por perjuicios materiales e inmateriales están 
llamadas a ser desestimadas, ante su inexistencia.  

 

PRUEBAS 

 
OPOSICIÓN A LA PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE ACTORA. 
 
TESTIMONIAL:  
 
Solicito que se rechacen de plano los testimonios de la parte actora, atendiendo a 
que los mismos resultan inútiles, superfluos e impertinentes, calificaciones que se 
hacen con base en el objeto que el apoderado anota sobre la prueba. Ambos 
testimonios buscan establecer el comportamiento o las prácticas de asesores 
comerciales en general. Señor Juez, ninguno de los testigos presenció, en el caso 
concreto, el comportamiento de los asesores comerciales, por ello, declaraciones 
abstractas o sobre su propia experiencia resultan inútiles en este litigio, pues estas 
personas no presenciaron el comportamiento de los asesores comerciales en este 
caso.  
 
Así, el Código General del Proceso establece:  
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“Artículo 168. Rechazo de plano. El juez rechazará, mediante providencia motivada, 
las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las inconducentes y las 
manifiestamente superfluas o inútiles.” 
 
PRUEBAS SOLICITADAS EN LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Cítese a la demandante para que, a través de su madre, en la oportunidad señalada 
por el Despacho absuelvan el Interrogatorio de Parte que en forma verbal les 
formularé, esta prueba tiene por objeto la confesión y demostrar las excepciones 
propuestas.  
 
DECLARACIÓN DE PARTE 
 
De conformidad con los artículos 165 y 198 del Código General del Proceso, solicito 
se cite a el representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., para 
que en la oportunidad señalada por el despacho rinda declaración sobre la 
contestación a los hechos y las excepciones propuestas.  
 
DOCUMENTAL 
 
• Póliza N° 0110043  
• Declaración de asegurabilidad suscrita por el demandante. 
• Condiciones Generales de la póliza.  
• Carta de objeción.  
 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
 
De conformidad con el artículo 265 y siguientes del Código General del Proceso, 
ordénese al representante legal de BBVA BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. a que exhiba los siguientes documentos que tiene en su poder para 
acreditar el valor asegurado del contrato de seguro:  
 

- Relación de todos los pagos realizados por el señor MORENO durante el 
periodo comprendido entre el 5 de marzo de 2013 y el 21 de diciembre de 
2015, frente al crédito que tomó con el BANCO.  

- Constancia en la que se refleje a qué conceptos se imputaron los pagos 
realizados (capital o intereses)  

- Relación de todos los pagos que haya realizado un tercero después del 21 de 
diciembre de 2015 sobre el crédito tomado por el señor MORENO. 
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- El saldo insoluto de la deuda a la fecha al igual que los intereses que se 
adeudan.  

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
  
 
• BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Carrera 7 No. 71 – 52, Piso 12 – EDIFICIO LOS VENADOS, Bogotá 
 
 
• APODERADO   

Calle 4 Sur No. 43 AA – 30, Oficina 404, Edificio Formacol, Medellín 
Email: notificaciones@jcyepesabogados.com  

 
 
Señor Juez, 
 

 
 
JULIO CESAR YEPES RESTREPO 
T.P. No. 44.010 del C.S. de la J. 
C.C. No. 71.651.989 de Medellín 
CONTESTACIÓN BBVA 2019-01617 
NVR 

mailto:notificaciones@jcyepesabogados.com


 

 

   

 
Bogotá D.C., 28 de mayo de 2018 
 
 
Señores 
BBVA COLOMBIA S.A. 
Gerente Sucursal 0266 BELLO 
 

REF: TOMADOR BBVA COLOMBIA S.A. 

 
PÓLIZA  0110043 

 
ASEGURADO BALTAZAR MORENO ARICAPA 

 
CÉDULA 1002814502 

 
RECLAMO VGDB-8534 

 
OBLIGACIÓN 00130158639601585223 

 
Respetados señores,   
 
Dando respuesta a la reclamación presentada en nuestra compañía, con el objeto de afectar el amparo 
básico de Vida a causa del fallecimiento del asegurado en referencia, hecho ocurrido el 21 de diciembre 
de 2015, nos permitimos manifestar lo siguiente: 
 
En las Condiciones de la póliza y en concordancia con el Artículo 1081 del Código de Comercio, se 
establece: “La prescripción de las acciones derivadas de este contrato, se regirá por lo estatuido en el 
artículo 1081 del Código de Comercio.” 
 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones 
que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. La prescripción ordinaria será de dos años y 
empezará a correr desde el momento en que el interesado haya tenido o debido tener 
conocimiento del hecho que da base a la acción"..."Estos términos no pueden ser modificados 
por las partes”. 

 
En el presente caso, la reclamación prescribió el pasado mes de diciembre de 2017, sin que el asegurado 
cumpliera con lo estipulado en el artículo 1077 del Código de Comercio. 
 
Las anteriores circunstancias llevan a la Compañía Aseguradora a declinar el pago del seguro de Vida 
Deudores por prescripción, de acuerdo con el Artículo 1081 del Código de Comercio. 
 
Cordial Saludo, 

 

Apoderado General 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

HJB 
 
 












